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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 30 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la no constitución del acogimiento familiar permanente.

nombre y apellidos: Doña Eduarda Leonor cerco Vargas.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta 
que se desconoce el paradero de la interesada a efectos de notificaciones, se publica el presente anuncio 
relativo a la resolución de la comisión Provincial del Menor de 4 de julio de 2013, por la que se acuerda la no 
constitución del acogimiento familiar permanente de los menores M. y J. c.c.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicha Resolución podrá comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en c/ Luis 
Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 30 de septiembre de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

00
05

58
70


